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ANUNCIO
Detectado error material en el Anuncio publicado el pasado día 30 de noviembre de 2023,  de

calificaciones finales y propuesta de nombramiento del Proceso de Selección  convocado  al objeto de
cubrir,  mediante  el  procedimiento  de  Concurso-Oposición,  1  plaza de  AUXILIAR  DE
ADMINISTRACIÓN GENERAL vacante en la Plantilla de Personal Funcionario de Carrera de la Excma.
Diputación Provincial  de Huelva,  correspondiente a la  Oferta de Empleo Público de Estabilización
(Turno Libre), cuyas Bases Generales fueron íntegramente publicadas en el B.O.P. de Huelva nº 244, de
23 de diciembre de 2022, posteriormente modificada tras advertir errores materiales, por resoluciones nº
3175/2022, de 28 de diciembre, y 3191/2022, de 29 de diciembre, publicadas ambas en el  Boletín Oficial
de al  Provincia  de Huelva,  nº  248,  de 30 de diciembre y  la  resolución nº  40/2023,  de 17 de enero,
publicada en el Boletín oficial de la Provincia de Huelva nº 12, de 19 de enero y las Bases Especificas del
Proceso Selectivo correspondiente aprobadas por resolución de la Presidencia nº 3125/2022, de 21 de
diciembre,  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Huelva  nº  244,  de  23  de  diciembre,
posteriormente modificada, tras advertir  errores materiales,  por la  resolución nº 3190/2022, de 29 de
diciembre,  publicada en el  Boletín  oficial  de la  Provincia de Huelva nº  248,  de 30 de diciembre y  la
resolución nº 40/2023, de 17 de enero, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva nº 12, de
19 de enero, se corrige los puntos 1º y 2º del mencionado Anuncio según el siguiente detalle:
1º.-  Las calificaciones finales obtenidas por las personas que han superado el  proceso,  que
tendrán  carácter  provisional  hasta  el  cotejo  y  compulsa  de  las  copias  presentadas  para  la
acreditación de los méritos con los documentos originales o fehacientes de las mismas:

Apellidos y Nombre Fase de
Oposición

Fase  de
Concurso TOTAL

1. Asensio Figueras, Alberto 40,2500 4,3000 44,5500 puntos
2. Calderón Toscano, María José 33,5000 40,0000 73,5000 puntos
3. Carretero Carmona, Leticia 38,7500 2,8000 41,5500 puntos
4. Carretero Carmona, Lorena 37,7500 0,5000 38,2500 puntos
5. Díaz Garfia, Gracia 42,0000 0,0000 42,0000 puntos
6. Domínguez López, Isabel 35,5000 5,6900 41,1900 puntos
7. Falcón Borrero, Belén 31,5000 40,0000 71,5000 puntos
8. Galván Vivas, Rocío 39,0000 1,0400 40,0400 puntos
9. Gata Amaya, Maite 51,2500 40,0000 91,2500 puntos
10. González Cabral, María Del Mar 31,7500 0,5000 32,2500 puntos
11. González Toro, Montserrat 42,5000 4,0000 46,5000 puntos
12. López Reyes, Virginia Mª 38,2500 9,4000 47,6500 puntos
13. Manso Farias, Rocío De La Cinta 37,0000 13,0000 50,0000 puntos
14. Martín Martín, Expedita 33,7500 40,0000 73,7500 puntos
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Apellidos y Nombre Fase de
Oposición

Fase  de
Concurso TOTAL

15. Montañez Entrenas, Marta 43,5000 0,5000 44,0000 puntos
16. Moreno Delgado, Francisco Javier 41,5000 9,6850 51,1850 puntos
17. Moreno Jesús, María Luisa 51,0000 40,0000 91,0000 puntos
18. Muñoz Vázquez, Myrian 30,0000 5,3500 35,3500 puntos
19. Núñez González, Sebastián 34,5000 7,9000 42,4000 puntos
20. Ortiz Quintero, Miriam 39,2500 40,0000 79,2500 puntos
21. Pérez Alcaraz, Ana 38,0000 8,0250 46,0250 puntos
22. Pérez Lagares, María 32,5000 6,6000 39,1000 puntos
23. Pozuelo Márquez, Ana Mª 41,0000 1,2975 42,2975 puntos
24. Reviriego Montero, Francisco Javier 30,7500 1,7500 32,5000 puntos
25. Rodríguez Navarro, Rafael 31,5000 5,6000 37,1000 puntos
26. Roldán Coronel, José Antonio 46,0000 5,9200 51,9200 puntos
27. Sierra Domínguez, Mª Del Mar 40,0000 5,2000 45,2000 puntos
28. Toscano Andújar, Bella Isabel 47,0000 36,4000 83,4000 puntos

El  cotejo  y  compulsa  de  las  copias  presentadas  para  la  acreditación  de  los  méritos  con  los
documentos originales o fehacientes de las mismas, se efectuará con carácter previa al nombramiento
como Funcionario/a de Carrera o al llamamiento para ofrecer las necesidades de trabajo, en su caso. La
no presentación de los méritos en el  plazo o lugar  que será indicado en cada caso,  supondrá la no
valoración  de  los  mismos,  pudiendo  suponer  la  modificación  de  las  calificaciones,  salvo  que  la
documentación original constara ya en este  proceso

2.- Propuesta de nombramiento:
Por todo lo anterior, el Tribunal, por unanimidad, acuerda elevar a la Presidencia de la Excma.

Diputación Provincial de Huelva, provisionalmente y de manera definitiva si no se presentan alegaciones,
la propuesta de nombramiento como Personal Funcionario de Carrera de la Excma. Diputación Provincial
de Huelva, en plaza de AUXILIAR DE ADMINISTRACIÓN GENERAL a la siguiente persona, atendiendo
a la puntuación final obtenida en el proceso:

DÑA. MAITE GATA AMAYA
De conformidad con lo establecido en las Bases Generales que rigen la Convocatoria, deberá

presentar dentro del plazo de 20 días naturales, desde el día siguiente al de la publicación del Anuncio de
la propuesta en el Tablón Oficial de la Corporación, la siguiente documentación en el Departamento de
Contrataciones y Gestión de Personal del Servicio de Recursos Humanos de esta Diputación Provincial:

 Certificado Médico Oficial acreditativo de poseer la capacidad funcional para el desempeño de
las tareas. 
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3º.- Fecha de Cotejo de los méritos de la persona propuesta para el nombramiento:
La persona anteriormente propuesta, atendiendo a la puntuación final obtenida en el proceso,

deberá  acudir  para  el  cotejo  y  compulsa/autenticación  de  las  copias  simples  presentadas  para  la
acreditación de los méritos con los documentos originales o fehacientes de las mismas,así como los
requisitos exigidos para participar en esta convocatoria, en las dependencias del Registro General de la
Diputación Provincial  de Huelva, sito en Avda. Martín Alonso Pinzón, 9 de Huelva, según el  siguiente
detalle, el próximo 4 de diciembre de 2023, a las 8:30 horas.

En Huelva, a fecha de la firma electrónica

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL          LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL
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